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so. Padre, Hijo y Espíritu San-i 
to, tres personas distintas y| 

[un solo Dios verdadero y dej 

la siempre 
virgen Ma­
ría, madre 
de Dios y 
Señora nues­
tra concebi­
da sin man-

cha/ de pecad o original  ̂
y de .nuestro .SeraficoS 
Padre San ,Francisco,y
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Ría dé 
Ceniza-

6-, Marzo. 
j>6i Febrero. 
51. Febrero.

2, Marzo. 
22'Fobr-ero. 
7- Febrero. 
27: Febrero. 
1'8 Febrero.

Pascua^

21: Abril.
13 Abril.
28 Marzo.

Ascención.
Péatecos- 

tos Corpus-
Domingo l.« 
de Advento.

30 Mayo.
22 Mayo.

6, Mayo.

26 Mayo.
18 Mayo.
3 Mayo.

22 Mayo.
14 Mayo.

9 Junio.
1 Junio.

16 Mayo.
5. Jimio.

28 Mayo.
B Mavo.

1 Junio.
24. Mayo.

20 Junio.
1 2 Junio. 
^7 Mayo.
16 Junio.
8 Junio.

21 Mayo.
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4 Junio,

1 Diciem.
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23 Nov.
27 Nov.
3 Diciem.
2 Diciem.
30 Nov.
29 Nov.
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5885,
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9 Abril.
25 Marzo.
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5. Abril.
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i 11888
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W

10 Marzo.
123. Febrero.
15, Febrero. 

| 6, Marzo.
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10 Abril.
1 Abril.
21 Abril.

1 6 Abril.
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19 M ayo.
10 Mayo.
30 Mayo..
1.5. Mayo.

13 Junio.
29 Mayo.
20 Mayo.

9, Junio..
25 Mayo..

24. Junio.
9 Junio.

31 Mayo..
20 Junio.

5 Junio.

28 Nov.
27 Nov.
2- Dicienu
1 Diciem.

■ ¿0 Nov.
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Aprobación del R. P. provincial Fr, 
Pedro Bartolomé Casal.

Fr. Pedro Bartolomé Casal, presbítero ex­
claustrado de la Orden 1.a de N. S. P. S. Fran­
cisco. Comisario de la provincia de Santiago 
nombrado por el Rmo. P. Comisario, Apósto- 
lico Fr. Vicente Alviñana residente en Roma, 
usando de las facultades que en virtud de este 
cargo me están conferidas.

Concedo la licencia y aprobación de la Or­
den Seráfica á su amada hija la Venerable 
Orden Tercera de la Ciudad de Vigo, pertene­
ciente á esta provincia Regular, para que'pue- 
da imprimir con la autorización del Excelen­
tísimo Sr. Obispo Diocesano, los Estatutos é 
instrucciones locales que fueron acordados en 
junta general de los Hermanos de aquella po­
blación, y que examinados por mi mismo con­
sidero legítimos y conducentes para La buena 
observancia y Santos finos de la Orden.

Y para los efectos oportunos lo firmo y se­
llo en Santiago A cuatro de Enero del año de 
mil ochocientos setenta y ocho. Fr. Pedro Bar­
tolomé Casal.—Hay un sello que dice:—Pro­
vincia Seráfica de Santiago el Mayor.
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Autorización d-ellltmo. Srí Obispe, 
dé la Diócesis..

Sr.{Ministro de la V. O. T. de"Penitencia dé­
la Ciudad de Vigo..

A la solicitud de V. fecha 5 del actual S. S. 
Iltma. el Obispo mi Señor, ha tenido á bien dic­
tar el decreto si¿.uienre:

«Vista la censura del Iltre. Sr. Licesciado 
D. José Inocencio Gallo, Canónico Magistral de 
esta Santa I glesia, que de órdén nuestra ha 
leído el manuscrito titulado: «.Estatutos Mu­
nicipales para e* buen gobierno interior de 
la V. O. T. de Penitencia, de la Ciudad de 
Vigo* cuyas.institiTciones fueron antes exami­
nadas y aprobadas por el R. P. Provincial de 
la Orden 1.a de N. P. S. Francisco; venimos en 
conceder y por lo que á nos- toca, concedemos 
la licencia pedida para poder imprimir los 
mencionados estatutos.

Lo mandó y firmas. S. Iltma. el Obispo mi 
Señor de que certifico.—Juan Maria, Obispo 
de Tuy.—Por mandado de S. S- Iltma. el Obis­
po mt Señor-Or Pascual Carrascosa Pbro, Srio.. 
—I^^ue traslado á V. para su conocimiento 
y efeeios que correspomian.
. Dios Guardé1 á V. muchos años.— Tuy 12 dé» 
Eaero1 dfe’ Í87S.—Dr-, Pásetgial. Carrascosa, Víers- 
líiUero» '.■y'íwí'eSsriigy,



ESTATUTOS MUNICIPALES;

CAPITULO i.

PrtnctpízZes privilegios-que el Señor concedió- 
á nue'stra Orden por mediación de

N. S. P. S. Francisco.

Orden, según el P; Buldú, quiere-decir desig­
nación <le lugar y desempeño de oficio cor- 
arreglo a lo que ha dispuesto N. S. P: S. Pran- 
cisco. y apróbado por los Sumos Pontífices.

Siendo evidente que los Terciarios han sido 
muy ainados de su Seráfico Padre, proban- 
dósélo mas de una vez, pues les ha dado la 
sangre de su mismo corazón. ;Que remordi­
mientos nos dejará la falta en el cumplimiento 
de nuestros deberes, y sobre todo como desper­
diciar tantas misas y comuniones; tantas sú­
plicas y oraciones, actos de virtud, obras de 
caridad, sufragios etc. que por nosotros se ce­
lebran diariamente en todo el orbe Católico? 
No desconocemos que para conseguirlo se hace 
necesaria la pureza del alma, sin esta su po­
deroso patrocinio llegará tarde, y solo apro­
vechará á los que marchando por una senda 
iíostrada con sus buenas acciones, se encuen­
tre perfumada por el aroma de sus virtudes.

Además, notorio es que no solo en vida pue­
den aprovechar estas oraciones, pues mas alia 
deía tumba sus- lazos se rstreehan. porque 
aca e® está v^a «puedan Mermanos solicites- 
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para pedir á Dios Nuestro Señor por la purifi­
cación de nuestras almas. Tenernos la dicha 

•de contar como Her;nanos nuestros á mas de 
seis mil mártires, y entre la multitud de San­
tos podemos citar á S. Antonio de Pádua, San 
-Buenaventura. S. Luis Obispo, S. Conrado de 
Plasencia, S. Pascual Bailan, S. Die^ode Alca- 

■id, Félix, S. Bernarfiino de Sena, S. Jaime 
déla Marca, S. Juan de Capistrano, S. Pedro 
de Alcántara. S. Francisco Solano, el beato 
salvador de Horta y S Lucio.

Los sacerdotes terciarios tienen á S. Yvo 
Teólogo y jurisconsulto á S. Francisco de Páu- 
fa, S. Juan de Dios, San Camilo de Lelis, San Ig­
nacio de Loyola, S. José de Calasanz y á San Vi­
cente ile Paula, todos ellos de la TerceraOrden.

Los hombres casados cuentan á S. Fernando 
Rey de España, áS. Luis Rey de Francia y á S 
Flceario los solteros áSr Roque y á los 18 
mártires de los 23 del Japón.

Hermanas nuestras son además délas cien 
mil Vírgenes estendidas por todo el mundo, 
Sta. Clara. Sta. Coleta, Sta. Erigida, Santa 
Angelado Menci,Santa Delfina.Sta. Catalina 
■de Bolonia. Sta. Francisca Romana, y otras 
muchas que pudiéramos enumerar.
Las mugeres casadas tienen por ejemplar ad­

mirable á Sta. Isabel reina de Portugal infan­
ta de Aragón; las viudas á Sta. Isabel reina de 
Hungría; las doncellas que viven en el siglo, 
tienen á Sta. Rosa de Viterbo v las solteras 
que desgraciadamente hayan vivido en el lo­
dazal de los vicios, pueden tomar por modelo 
á Sta. Margarita de Cortona.

Conste pues que Dios nuestro Señor ha en­
riquecido á la Tercera Orden de S. Francisco 
de a s ís , con santos en todos los estados de que 
se compone.

u
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Fué creada nuestra Orden en el año 1921 del 

nacimiento de Jesucristo, á las 39 de la edad 
del Seráfico Patriarca y'á los 15 dias de su ad­
mirable conversión.

Tuvo principio en Canario, lugar del Valle 
de Espoleto, de resultas de un sermón que pre­
dicó el Santo.

Así pnes la Venerable Orden Tercera, como 
las otras dos. es en cuanto á su institución de 
derecho divino, pues se fundó por voluntad 
de Jesucristo, como mas estensamente lo re­
fiere el P. Buld'i, en su manual, página52.

Y por si algún Hermano ignorase los prin­
cipales privilegios que el Señor nos concedió 
por mediación de N. S. P. S, Francisco, nos 
creemos en el caso de consignai los aqui. (*)

l .° Que en proporción del aumento de sus 
religiosos, mas abundantes serian sus so­
corros.

2 .° Que ninguno, que llevase su santo habito 
tendrá un mal fin. *

3 .° Que todo aquel que persiguiera la or­
den sé abreviaran sus días y acabaría mal.

4 .° Que la orden duraría hasta el fin del 
mundo.

5 .° Que cualquiera que viviese mal en su 
órden. no permanecerá largo tiempo en ella.

6 .e Que tolos las’que amasen sinceramente 
á su órden, por muy pecadores que hubiesen 
sido, alcanzarán misericordia del Señor, arre- 
pintiendó>e con sinceridad.

7 .° Según San Bartolomé de Pisa, con refe­
rencia á la revelación hecha á un Religioso de 
la Orden, S Francisco dijo: (2) «Sepas pues 
«hermano mío muy amado, que hallándome

(') P. BulcEúvpág; 80.
P. Buldú^ pag. 74.

u
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«sobre el monte Abberna, enteramente obsor-* 
«to con el recuerdo de la pasión del Salvador, 
«vino él mismo é Imprimió en-mi cuerpo las 
«Hagas que tengo y me di-jo: «Para que seas 
«mi cruciferario, te he <la<!o las llagas que son 
«las señales de mi pasión, y asi como el dia 
«de mi muerte, bajé'-al Ihnbo, y en virtud de 
«mis llagas, saqué" á todas las almas que esta- 
«ban en el y las trasporté á la gloria, de la 
«misma manera, cuando tu habrás abamlona- 
«do este mundo, todos los años en el dia de[ 
«aniversario de tu muerte, te concedo también 
«poder bajar al Purgatorio, y por la virtud de 
«las llagas, sacar toiias las almas de tus tres 
«Ordenes, de Menores de Religiosas y de Con- 
«tinentes, así como las de todas las personas 
«que hayan sido muy devotas de ti, y se ha- 
«lien en este lugar de espiacion, tu mismo las 
«introducirás en el Paraíso».

Es indudable que nuestra’Sta. Regla, procede 
de N. S. P. S. Francisco, pues de palabra en un 
principio y por escrito, después así lo hizo 
comprender á sus hijos; pero esta Regla ema­
nada del mismo Santo, ha sido si bien confir­
mada por multitud de Papas; también recopi­
lada y reformada adaptand'óla sin prescindir 
dé-su espíritu á las circunstancias. Ya porque 
siendo en un principio secular la Orden empe- 
zára á trasformarse en regular, y por otras 
causas, introduciéndóse usos y cosí timbres que 
dieron margen á diversos estatutos. Por cuya 
razón teniendo esto mismo presente,- llevados 
de nuestro celo por el bien y aumento de la 
Orden, considerando que según el Capitulo X 
de la Regla, los. Hermanos no están obligadr^ 
& culpa mortal, y que sepun la Éúla del mismo1 
Pontífice'demento Vil. se puede innovar.- a!-- 
térw y m&dar eú al quiera- orden áeion ó estít»-
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to, ya hecho, aunque fuese aprobado y confir­
mado por la Silla Apostólica, y establecer 
-otros nuevos, con tal que no sean contrarios á 
la Sta. Regla, y á los Sagrados Cánones. La 
Junta que tiene la honra de presidir la V. O. 
3.a de Penitencia de esta Ciudad, acordó en 
-Capitulo general, celebrado el día 4 de Febre^ 
ro de 1877 la formación de unos Estatutos 
Mumeipales para su regimen interior, que 

deberán sor aprobados ó reformados por nues=- 
tro padre el Ministro Provincial, A cuyo efec­
to fné comisionado un hermano con voto per­
petuo.

u
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CAPITULO II.

Resuden de Xas principales obligaciones de 
los hermanos Terceros, segan las adver­

tencias del Capítulo5 y 6 del manual ’ 
publicado por el M. R. Padre Fr.

Ramón Buldú.

Siendo la X . O. T. de Penitencias de N. S. P. 
~ • *'i íxncisco, una institución tan santa de la 
que resulta mucha gloria á Dios Nuestro Señor 
y provecho para todas las almas queso hallen 
poseídas de un santo celo, deber suyo es ins­
talarla y propagarla.

Si un hermano se sintiese con vocación para 
hacerse Terciario, procure antes convencerse 
de si es esta la voluntad de Dios y considerán­
dolo así, prepararse bien por medio de una 
buena confesión, propósito de la enmienda y 
deseo de servir al Señor, conseguido esto y 
puesto el hábito, sus principales obligaciones 
según el Capítulo VI, son las siguientes:

1. L.evar el SantoHábito'ó escapulario v 
cordon de la Orden.
vir'JQnI^efar-^ada/na eI Oficio de Ia Santísima 
Mrgen o los54 padre nuestros que prescribe 
ia regla añadiendo el Credo y el Miserere á 
prima y á las completas, capítulo VIII. El Co­
misario puede conmutar esta obligación v 
compensarla imponiendo el rezo del Oficio 
ae la inmaculada Concepción, ú otra oración '

u
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3 .° Rezar una vez al año en la octava <Tc' 

los difuntos el Salterio, ó cien padre nues­
tros con el Reqiuen ó bien el oficio deditun- 
tos^c-^. XIV. Los Terciarios obligados al re­
zo canónico, y los que lo rezan por devoción 
deben hacer conmernorac'on de N. S. P. San 
Francisco cuando hay sufragios y añadir todos 
los dias al ñn del rezo un responso para los 
difuntos con la oración Deus cenia? lar gitor 
(Estatutos). Los demas deben rezar cada dia el 
de profanáis, en sufragio de los difuntos de 
la Orden y de las almas del Purgatorio (Esta­
tutos). El Padre Comisario puede conmutar 
las oraciones que la Regla prescribe por los 
difuntos.

4 .° Ayunar todos los Viernes del año, y to­
dos los dias del adviento, escepto los Domingos.

Abstinencia todos los Miércoles del año y 
todos los dias del adviento, cap. V. El visita- 

• dór ó el Comisario, puede conmutar esta obli­
gación é imponer en compensación alguna 
oración ó practica de piedad, ó de penitencia, 
cap. XVIil.

5 .° Asistir todos los dias si se puede á la 
Santa Misa, cap. XIII. Confesarse y comulgar 
á lo menos en los dias <1) Pascua^ Pentecostés 
yen las fiestas de Navidad, cap. VI.) Hacer 
todas las noches el exámen de conciencia so­
bre las faltas del día (cap. XII) Rezar el pudro 
nuestro antes de la comida y de la cena, y re­
petirlo después, añadiendo tico gratias (ca­
pítulo V.)

Asistir cuando se pueda á los oficios de la 
f propia parroquia, e p^eialmente. durante el 

adviento y cuaresma, cap. V¡II.
B .° Evitar cuanto sea posible, los pleitos ó 

litigios; cap. XVll. Vivir en paz y caridad 
£on el progimo, cap. X No asistir a los fes-

u se
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tlnes y espectáculos licenciosos; cap. ÍV.

No jurar sin grave y legítima causa; capi­
tulo XII. Alejar de sus vestidos todo lo que 
respire lujo, vanidad, siendo superior á su es­
tado; .'cap. III. Procurar que sirvan á Dios, 
aquellos de su familia, sobre quienes tenga al­
guna autoridad; cap. XII.

7 .° Asistir ó las reuniones mensuales, y 
hacer la limosna de costumbre; cap. XI1I. 
•Cuando haya fallecido un Terciano asistir á 
sus funerales y entierro, rezar dentro de ocho 
dias cincuenta salmos ó50 padre nuestros con 
otros tantos Reqitien efernam ó bien el oficio 
de difuntos-, cap. XIV. Aceptar los empleos 
■con sumisión y desempeñar ios con fidelidad.

8 .° No salirse de la tercera Orden después 
de haber profesado, á menos que sea para en­
trar en una Orden religiosa <le las aprobadas 
por la Iglesia; cap. I'. La regla á nadie obliga 
bajo pena de pecado ni aun venial, escepto en 
aquellas cosas que están mandadas por la Ley 
de Dios ó de la Iglesia; crp. XX.

Agemás de lo que está prescrito en la San­
ta Regla, se aconseja á los Hermanos y Her­
manas de la Tercera Orden, algunas prácticas 
muy propias para hacerles adelantar en el 
camino de la p infección.

O Tales son: El ofrecimiento de las accio­
nes del día, el egercicio de la presencia de Dios, 
la oración mental, la lectura esperitual en al­
gún libro señalado por el padre Comisario; la 
corona Franciscana todos los dias; el Via Cru- 
cis los Viernes; la comunión frecuente; el reti­
do espiritual de cada mes, y la preparación 
á la muerte; celebrar las fiestas principales de 
la Orden; dar cuenta cada año al Visitador ó

(\) P. Buldú. pag. 146.
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al Comisario, de como se ha observado la Re­
gla y aceptar humildemente Ja penitencia que 
imponga por las transgresiones; ejercicios es­
pirituales cada año y renovar la profesión; 
lectura de la Regla, al menos una vez al año. 
Finalmente se exhorta á los que tengan algún 
empleo que se hagan cargo de sus atribucio­
nes, leyendo con toda atención lo que se dispo­
ne acerca de sus respectivos cargos, en los es­
tatutos generales y en estos Municipales, por­
que de su ilesempeño depende en gran pa'rte 
qnéla Orden prospere y sea ¡un medio eficaz 
de santificación para las almas »

Una de las cosas mas esenciales, es la asis­
tencia de los Hermanos y Hermanas á las fun­
ciones de la Orden, pues que en ellas oirán 
también la voz de su Comisario, se citmuni- 
carán espcritualmente, se llenarán del espíri­
tu de Ja Orden, y por la intercesión dé sus 
Santos Patronos, alcanzarán gracias espedir­
les de! Señor. Los Estatutos prescriben que 
á los que no asistan, se les saque de la Orden, 
Prescriben también que cuando el Teriaüio 
mude de domicilio dé conocimiento de ello. 
Siendo e<ta V. O. T. una corporación en toda 
la ostensión de la palabra, no se como se pue­
de tener por un buen Terciario, aquel que no 
asiste á todos sus actos sin que se lo.. impida 
causa evidente.

u
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CAPITULO III.

Libros y documentación impresa que usa esta 

V. O. T. de penitencia.

l. ° Un libro da actas y acuerdos.
2. ° Uno id. de cargo y data para el Secre­

tario. . . .
3. ° Uno id. id. para el Sindico.
4. ° Uno id. id. para el Contador.
5. ° Uno id. de inventarios para el Vicario 

del culto.
6. ° Uno id. general de Hermanos.
7. ° Uno id. en donde el Visitador anotará 

las entradas, profesiones y detunciones.
8. ° Una libreta para el cobro de conmuta­

ciones. .
9. ° Instancias para hábitos y profesiones.
10. Papeletas de invitación para juntas, 

procesiones, vela al Santísimo, misas de Cor­
dón, festividades etc.

11. Oficios al Brigadier de la plaza, solici­
tando escoltas para las procesiones.

12. Id. al Alcalde pidiendo permiso para 
recoger la limosna por Semana Santa.

13. Id. á los Abades por la Purciuncula y 
con refei encía á las mortajas.

u
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14. Id. á los Hermanoa y Hermanasen los 

nombramientos de oficios.
15. Id. en sus atrasos de conmutaciones.
16. Id. para cuando se descuidan en Ja pro­

fesión.
17. Anuncios para todas las festividades co­

mo son: Misas de Cordon, funciones de Sema­
na Santa y otras; jubileo de la Porciuncula, 
oficios por los difuntos y capítulo anual.

l8. Cargaremes, libramientos y recibos.
19. Cuentas del Visitador y Vicario.
20. Santos y virtudes para el capitulo 

anual. - '
21. Patentes ó cartas de Hermandad.
22. Oraciones é indulgencias que se colo­

can en las mortajas.
23. Tabla de los Oficios y del turno de los 

Hermanos para los entierros.
24. La Santa Regla y Estatutos del Padre 

Buldú.
25. Libritos de Indulgencias y del Santo 

Jubileo de la Porciuncula.

u
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CA P1 TU 1.0 IV.

De los oficias y su elección.

Loa oficias son obligatorios y gratuitos á 
escepcion del Visitador, Sacristán y Monitor, 
que disfrutarán una gratificación con arreglo 
á la diferencia y necesidades de la localidad.

En nuestra ciudad podrá haber un Visitador 
ó Comisario; un Ministro, un Coadiutor, seis 
Discretos, un Maestro de Ceremonia^, un Pro­
curador Genera!, un Sindico, un Contador, un 
Secretario, un Vi<-e-Secr tario. un Vicario del 
Culto, un Vice-Vicario. un Enfermero, un Cus­
todio de entierros, un Celador y Calificador, 
un Monitor, un Sacristán Cobrador y Lla­
mador.

La elección de personas para los oficios, re­
quiere particular atención; á este fin el Minis­
tro presentará á la jimia, el dia que esta disig­
ne una relación estensa de aquello.' que se con- 
sid-ren mas apropósito, ya por su puntqal 
asistencia a todos los actos de la Orden, como 
por su moralidad y relevantes cualidades.

Considerando que por ahora esta orlen no 
cuenta, con suficiente numeri de Hermanos 

u



para la renovación anual de toda su Junta 
directiva, se propone que cuando menos la mi­
tad sean siempre de los antiguos, completan­
do el resto con Hermanos nuevos, A fin <le que 
toilos sean participes de estos trabajos, ente­
rándose al propio tiempo de la forma y mane­
ra de administrar los sagrados intereses de la 
Orden. Serán preferidos para continuar al 
frente de la Orden, aquellos á quienes se con­
sidere mejores consejeros para los nuevos 
oficios. ■ .

La votación se practicará de la manera si­
guiente, á fin de abreviar y facilitar el acto:

I.° Habrá encima de la mesa un cántaro o 
urna para los votos de los Congregados, cada 
uro de los cuales tendrá hecha una (cédula con 
el nombre de un Hermano, el que mejor le [pa­
reciere para Ministro, y levantándose por su 
órden, empezando por el mas moderno hechará 
en la urna su voto secreto, terminado el acto, 
elTMinistro ó su Coadjutor con asistencia del 
Secretario, regularán los votos y el que tuvie­
se la mitad mas uno de todos ellos, ese queda­
rá electo por Ministro, (cap. IX. .

2? Sien el primer escrutinio no se hiciese 
elección, se pasará al segundo ó tercero; y 
cuando ni en el tercero quedare hecha la elec­
ción, se votarán los dos que hubiesen reunido 
mas votos, y el que en este último escrutinio 
saliese con mas votos quedará electo.

3 .° Si sucediese que habiendo 20 votos u-no 
reuniese 8 y dos á 6. el de los 8 ya qiieda en 
turno, y los dos de á 6 se sortearán, y al (pío 
le tocare entrará á formar parte del escruti­
nio con el de los 8 votos, y el que sacare 
mas papeletas, quedará electo canónicamente.

4 .° Cuando conviniere reeligir al Ministro, 
lo podrán hacer, pero puesto á votación y sa-

u
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cando mas da la mitad en la forma referida.

5 .° Hecha esta elección, se tratará de ha­
cer la de Coadjutor de Ministro, signiendo el 
mismo órden. El año que fuere el Ministro 
Eclesiástico, ha de ser el Coadjutor seglar y 
vice-versa.

6 .° Terminada la elección de Coadjutor se 
procederá á la de los de mas oficios, de esta 
manera,

7 .° Cada uno de los que han de votar, escri­
birá en una cédula, diez y ocho nombres de 
Hermanos, para otros tantos oficios según 
queda espresado al principio de este capítu lo, 
pudiendo ser reelegidos hasta la mitad de los 
antiguos, los que mas necesarios fueran, á fin 
deque en la junta queden siempre personas 
esperimentadas para las advertencias que se 
ofrecieren.

S. 1 Pudiendo ser, el Maestro de Ceremonias 
y el Enfermero, convendría fuesen eclesiás­
ticos. ,

9. ° En todos estos actos, juntas parciales 
y generales, se guardará la mayor considera­
ción y respeto, y si lo contrario sucediere, 
aquel que fuere el motor, será por de pronto 
amonestado, y si reincidiese se lo separará del 
cargo ú oficio que desempeñe, nombrando otro 
en su lugar y lo mismo se hará en caso de 
ausencia ilimitada.

10. En junta celebrada el dia dos de Di­
ciembre de 1877, se acordó adicionar al capítu­
lo de los oficios, que los hermanos que hubiesen 
desempeñado algún cargo por espacio de dos 
años consecutivos, puedan escusarse en el ter- 
cere.

u
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Oftcio de Visitador 6 Comisario.

El Visitador debe ngoÍOes

íésSísssí 
BSsSsSS® 

VlFnteOr\rá al quo lo reciba ó profese de todoEnterara ai constituciones.lo concerniente a la Ke„iay 1 m_o» Amonestará a aquellos que no ia cu™
plan, y si

S. Eran-

a3”' Podrá conmutar los

'4n°t0Presidirá todas las juntas y asistirá á

^prfne^á las reuniones por la
Siguiente oración:

u
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iidlMnmSSCt^ repIe tuorum cor.la 
RyrVe SeiSn rhi?tATS •n eis accende. 
ivj'ike eieison Ginste, Kvriñ ptn .(Secreto) Et ne nos indücas. ¿emento cXr"’

^Ucn¿10^=ta 8Mt- a¿ere^S;

ne nos inducas &. Confipmn i Á» ^cret,)) kt 
quoS^inHie^
ñus vobiscurn. Oremus Donu-
snmus. Domine, auxilium ^rat-e fní? t Q 
t^facienda cognovi-n^

otáS0*^ se rez8rá; "" '«ponso C» |a

la Orden" y pró,Pcri'1'"l
con sus cargo, rtopeCtriroTPm “ '0S

^y^vidad.ácuy^n'K^^--
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conseguirto fijará horas de confesión, siemto. 
indispensable que en h s primeros Domingos 
de caila mes, asista,á la Iglesia, acompañado 
del Coadjutor y maestro de Carcmonias^si fue­
ren Sacerd,otes.

lü. Tendrá ásu cargo la espendicipn dé las 
mortajas.

11. Pudiendo sér predicará todos los ser­
mones a saber: el de- Domingo de Ramos. En­
cuentro,. S. Antonio y S. Francisco.

12. Llevará un,libro en el que anotará las 
entradas, profesiones y defunciones que so­
brevengan.

13. Dirá, las misas de Cordón de difuntos, 
funciones novenas,.rosarios etc., presidiendo 
las procesiones y entierros según se disponga.

14. Los Domingos por la tarde dirá el Via- 
Crucis, y mensualmente-convocará á todos los 
Hermanos para exort arlos.

15. En las festividades en que se necesite 
mas de un sacerdote, se abonarán separada­
mente los estipendios, pero las misas se en­
tiende que son de su pertenencia.

16. En junta celebrada el día2de Diciem­
bre de 1877 se acordó que si el padre Visitador 
no poseyese dotes oratorias, los sermones que­
dasen á cargo de la Junta.

17. Por todos estos conceptos disfrutará 
una gratificación de Rvn. 1I JO anuales, y si 
no predicase será de 700 reales, sin otra clase 
de gratificaciones.

18. No tendrá opcion á la gratificación es­
tipulada, en el momento que deje de cumplir 
su cometido á juicio de la Junta.

se
i.’iivdtiiivmr
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PARA TOMAR EL HABITO.

fQue es lo que quiere Hermano?
Suplico á V. R y á todos éstos Hermanos 

melliagan caridad de concederme el habitó de 
la Tercera^Orden de nuestro padre S. Francis­
co, por amor de Dios y de la Virgen San­
tísima,’

Formula de profesión.

Yo el hermano N., prometo á Dios omni po­
tente á.la bienaventurada siempre Virgen Ma­
ría y á nuestro padre S- Francisco, y á todos 
los Santos, y á vos padre, que toda mi vida 
guardaré los Mandamientos de la ley de Dios, 
como está contenido en la R'gladelos Her­
manos de la Penitencia confirmada por el pápa 
Nicolás IV. y otros Sumos Pontífices, y que es­
taré pronto á recibir la penitencia que me 
fuera dada po? el Ministro ó superior de ésta 
Santa Orden.

PARA LA PROCESION.

Proles de Crelp prodiit, 
Ñovis utens prodigiis, 
Coelum caecis aperuit, 
Siccis mare vestigiis. 
Assumptus cum Apostohs 
In montem novi luminis,
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In paupertatis prcediis 
Christo Franciscas intuht. 
Donium, portara et turaulum, 
Pater Francisci visita, 
Et Evae prolem miseram, 
A somno mortis excita. Amen.

(’rucis Christi mons Alverne reser.tet miste- 
ria: ubi salutis^tern® dantur privilegia: dura 
Franciscas dat lucerme Crucis sua studia. C«- 
llaudetur crucifixus, tollens mundi acelera, 
quera laudat concruciñx is, Crucis lerens vul­
nera, Franciscas prorsus mmxus super mun- 
'cJExauSt^ Dominas in die tribulationis: 
protegatgte nomeni Dei Jacob.
1 Mittat tibi auxiliara de Símete, et de Sion 
tUMemorsit omnis sacriflcii tai: etholocans 
tura tuura pingue fíat.

Tribuat tibi secundara cor taum: et omne 
consilium tuura contirmet. nnminn nei

Lfetabimur in salutari tuo: et in nomine u 
nnstri masnificabimur.

Impleat Dominus omnes petitiones tuas: nuc 
cognoPvi qKoniam salvara fecit Dominas 
C1Exaudiet niara de cáelo sancto suo; in po- 
te^i^Ss,tónos antem in . 
nomine Domini Dei nostri invocabimus.

tpsi obligan sunt, ?t cociJerunt: nos antem 
surreximus et erecti sumas.

Domine, salvara Tac regem: et exanli b o s  
in die qua invocaverim us te, Gloria etc.
—ñ'¡—Con este salmo pueden los‘ Terc}^ri^ 
ganar todas las iudulgencias de la Iglesia 
universal. •
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Kirie... Pater noster... Et ne nos «toa 

^bera... Oremus pro Domino m^tro Papa N 
Dominus conservet eum. et vivifieet eum et 
beatum faciateum in térra, et non tradateum 
hetníiHm 'n,;nÍcor,,m ejns.Oremns pro hene- lactoribus nostns. R.. Retribuere diñare. Do- 
nóm/nbona fncientibus propter 
nenien tum vitam zeternam .Amen.

Oremus
Reati Francisci me- b Vex pino^^Proi^omplificas: trihue no- 

leRtiímanñ^ atl°ne terfe,,a despicere et cce- 
^mper g»,..

OFICIO DE MINISTRO.

_nE* ®^ciOl.ie■ Ministro requiere mucho celo y 
en^proporcion será su honra. ' y
Herían no te< nomb,:® Unifica siervos de los 

( e su solicitüd y buen ejemplo de- 
ínnodnfi0-' a 3 Orden y esPecialmente los de­

* SX1aCvOennP°J esta.razon todos le deben obe- 
uiencia y consideración,
Que noíarn vCUenta aI‘ de las faltas
2e¿ediSLy C°n SY co°Peracion tratará de 
remediarlas según el cap. XIX de la Regla.

El Ministro llevará un libro de cargo v 
LPrareC, ° a,' del Secretario, para qne al

Hn V nnlPie vi.sta'. sePa el estado9de la 
° o o y pueda atender a sus necesidades.
.. birmará los libramientos v cargaremes 

dní P°r e,l°S Puedan el Sindico v Conta­
dor hacer sus respectivos asientos, cumplimen-

u
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tándolos el Sindico en la parte que Id correS- 
ponda.^i ^.n|R|r0 pertenece de acuerdo con 
la Junta, disponer las festividades de la Orden, 
y en estos dias habrá Sermón y Comunión ge-

Firmará todas las comunicaciones; ofi­
cios. instancias, cargaremes, pagarés, patea- 
Ipq  etc. - i60 Visitará á los enfermos, acompañado 
del Enfermero y asistirá con los Hermanos a 
sus entierros, si fallecieren.

7 o En las elecciones, propondrá la vota 
cion en los términos estipula.ios, y eni caso de 
empate la decidirá teniendo muy 
cualidades .le las personas o P^r^na por qu.en 
se itecida. de acuerdo con el V isitador.

8 o En las instancias de los Hermanos, fija­
rá faenóla que deben pasar, á tenor de si­
guiente estado que será igual para el hábito y
profesión. 

De 1 
De 20 
De 30

á 20 años, pagarán 10 reales.
»á 30

A 40 
á 50

»30
40
50De 40-----

De 50 en adelate ". " • ,n„
9’° Y si algún Hermano de los considéra los 

como de indulgencia pretendiere, después de 
pasada la comunicación acordada en Junta del 
día 14 de Enero de 1877, que dice asi:

<Én junta celebrada el dia 14 del mes de Enc­
ero de 1877, v tomando en consideración 
cacuerdos de otras anteriores, se resolvió en 
«difinitiva, participar á todos os JJ®rman 
«que se encuentran deudores ála Orden, p 
«uno, .los ó mas años de conmutaciones, que 
«no pagándolas por completo en el ttrmmo i 
«10. dias á contar desde el dia de la fecha,

u
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írnd„l^ns^erados exclusivamente como de 
«induloencia, y por consiguiente sin unción 4 
«ninguna clase de emolumentos ni sufrios á 
«la hora de su muerte». e

Y como deciamos, si pretendiesen llevar el 
entierro de la Orden y gozar de las demas nre- 
rogativas; satisfarán no tan solo los atrasos 
devengados, sino también 20 reales mas

10. Los que deseen tomar el Santo háhitn 
dad de ochem/r 'acanti-
til/nn ochcnta.reales’ c°mo importe de su en- 

sutragios, y además la cuota que le 
corresponda pagar por su edad.
de11RR7 nc?^ta ixeIebpada eldia 11 Febrero 
de dÓ ^0.108 Hermanos pobres
le solemnidad que hubiesen prestado aleun 

servicio gratuito á la Orden, se les ha»a en- 
t erro aun cuando á la hora de su muerte seP- unod mas^

OFICIO DE COADJUTOR.

Siendo el Coadjutor la persona encardada 
de reemplazar al Ministro en sus ausentas ó 
enfermedades se comprende fácilmente ene 
Rest^nosUtanIlnln n f10® ^808 s°n 'as de aquel 
«.estaños tan solo advertir que siendo el Mi­
nistro seglar es preciso que el Coadjutor sea 
Sacerdote y v ce-versa. En el primer caso ade­
más de sus deberes propios, cuidará de auxi- 
lar al isitador ó Comisario en sus funciones 
oemo son: confesar, dar comunión, exhortar a
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los Hermanos etc., y de esta manera todo se. 
bar A fácilmente. No podrá sin e^argo^ñr- 
mar las libranzas á no ser que el Ministro sal­
ga del pueblo.

OFICIO' DE DISCRETOS.

ros Discretos serán por lo menos seis, y 
mas si fueran necesarios en proporción al nu­
mero de Hermanos. Para su elección se tendrá 
muv presente, toda vez que sus h®n
de ser oidos con detención, por emanar de per­
sonas muy ilustradas y muy enteradas de las 
cosas de la Orden, que la primera condición es 
nue hayalejerciio con acierto el cargodeMims 
tío que sLan los mas graves, inteligentesi y ce­
losos de U honra de Dios y que se distingan 
psnecialmente por su puntual asistencia á to 
doPs los actos de la Orden. En estos oficios se 
hallan conprendidos los llamados de voto 
pé uo, que son aquellos que han desempeñado 
el cargo de Ministro por espacio de tres ó 
mas años consecutivos.

MAESTRO DE CEREMONIAS.

El Maestro de Ceremonias según lo dispone 

SC
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nuestra Sta. Re^la, deberá ser Sacerdote v asY 
se tendrá presento, pero si no lo hubiere, se 
procurará sea un Hermano, esperto, activo v 
ceremonioso. *

l .° Sus principales obligaciones se reducen 
a no faltar nunca en todos los aótos de la Or­
den, tocantes al culto divino y festividades de 
los Santos, de difuntos, entierros, honras y ca­
bos de año de personasde obligación, procesio­
nes, doctrinas, hábitos y profesiones, eleccio 
nes, juntas etc.

2 . Si fuere Sacerdote, cuidará de regis­
trar .as misas y oraciones que hubiere de de­
cirse. de asistir con sobrepelliz, á ellas, ad- 
^ei'iiral preste y diáconos de las Ceremonias 
que han <le hacer en las procesiones, v en todo 
caso disponer donde han de ir los qué llevaren 
luces, pasages en que se cantará el Miserere- 
procurando que cada cual ocupe el lugar que 
le corresponda, según su categoría.

3 .° En las juntas procurará también dar á 
catín uno el asiento que le pertenezca. En casos 
de duda consultará al Ministro, y lo mismo 
hará en el de que el Visitador no predique ó 
celebre las misas, y le encargamos haga todo 
con la debida moderación y compostura.

PROCURADOR. GENERAL.

, Habrá por lo menos uno para todos los nego­
cios que se ofrecieren á la Orden, y para los 
Hermanos pobres; por lo tanto tiene el deber 
de asistir á todas las juntas y actos de la Or- 
<len, dando cuenta de lo que hubiere hecho y 
asi se sabrá si cumple ó no con su obligación.

SC
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Llegando el caso de exigirse conocí mientoses- 
peeiales áfin de ilustrar y dulicidar todas las 
cuestiones V asuntos de la Orden, así como 
también la actividad propia para gestionar y 
obtener siempre un resultado satisfactorio sin 
ser contrario a la fé de Jesucristo, deber es 
procurar que recaiga en un Hermano, que reu­
niendo tan indispensables cualidades, se halle 
siempre dispuesto á si.stenerlas.

Si hubiere mas do una Cárcel, se nombrarán 
do^ Procuradores, á iin de atender con mas co­
modidad á las causas de los hermanos, según 
la jnrisdicion de cada Ciudad. ,

SINDICO.

En su poder existirán todas lás liniosnas y 
cantidades recaudadas por el Sacristán, que es 
Cobrador, procedentes de hábitos, procesiones,, 
conmutaciones, saldos de cuentas, obras pías, 
festividades, legados etc., las que serán anota­
das en un libro de cargo y data, espidiendo 
acto continuo el coi-respondiente carg:’n ne 
para los efectos cónsi^u¡entes.'

En el mismo consiarán todas ¡as que entre­
gue, por virtud de-los respectivos libramien­
tos que se le presenten tirinádos por el Minis- 
tró^paTa pagar los gastos de Semana Santa, 
de S. Antonio, de la Porciuncula. de diiunt ;^, 
gastos generales, al canees de cuentas, gratifi­
caciones y otrosí . .

Debe por lo tanto hallarse presente, en todos 
los actos de la Orden.

3

u
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CONTADOR

1 ." Tendrá un libro de cuenta y razón. • 
el que anotará por medio de los libraiuic • s 
y cargaremes, todas las cantidades que pasen 
á poder del Síndico; y éste satisfaga haciendó- 
le cargo.

2 .° Sise acordare pargar mensual mente á 
los empleados de la Orden, hará la nómina cor­
respondiente, que entregará al Secretario, pa­
ra que por decreto firmado del Ministro y re­
frendado del Secretario la pague el Síndico.

3 .° Dará cuenta á la Junta de la limosna 
por recaudar, para que esta provea el remedio. 
A este fin se valdrá de la lista cobratoria que 
tendrá el Sacristán.

4 .° Tendrá una copia del inventario hecho 
por el {Vicario en su toma de posesión, para 
en cualquier caso poder hacerle cargos y 
otra del archivo, á cuyo efecto tendrá una de 
las tres llaves.

Por cuyos motivos, su asistencia, no solo es 
indispensable sinó obligatoria.

SECRETARIO.

El Oficio de Secretario, es uno de los princi­
pales por ser quien lleva la mayor parte del 

u¡
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trabajo. En su consecuencia no obstando con­
tar siempre con un ausiliar, ó sea el Vice-Sc— 
cretario debe recaer en personas que a la vez 
que se encuentren muy enteradas de todo lo con­
cerniente á la Orden; se hallen dispuestas, por 
sus ocupaciones á dedicar el mayor tiempo po­
sible, al cumplimiento de su cometido.

I ." Al Secretario pertenece- estender las 
actas, leyendo la última,.en la primera sesión 
que tenga lugar.

2 ,u A su cargo esta el libro general de Her­
manos, en ilonde los anotará cubriendo tudas 
sus casillas.

3 ." Estenderá lo‘S libramientos que autoriza­
dos por los recibos, serán firmados por el Mi­
nistro puraque los satisfaga el Sindico, y los 
cargaremes espedidos por este, hallándose con- 
lormes con las cantidades que perciba, los ar­
chivará después de tomar nota de unos y otros 
en. el libro que llevará al efecto.

4 .° Estenderá las instancias de hábitos y 
profesiones, firmadas por los e sponentes que 
remitirá al Ministro para que fije la cantidad 
que deben pagar, y permiso para la entrada, 
con la formalidad establecida.

5 .° A los Hermanos profesos les dará su 
correspondiente carta ó patente de hermandad

G.° Hará las libretas para elcobrodelas 
conmutaciones, (pie entregará al Sacristán co­
brador, después del capitulo anual;- para ci > o 
capítulo dispondrá todo lo necesario, como es, 
el resúmen general de todos los ingresos y gas­
tos del año; el estado de la Orden, mejoras, 
santos y virtudes etc. En el' libro que anotare 
las entradas y gastos, copiará las cuentas 'Id 
Visitador // "Vicario, haciendo mención de los 
deudores de conmutaciones que resulten.

7 .° Cuando falleciere algún He.rmano de­



signará por medio do cédulas, los que están en 
riguroso turno para acompañarle con luz ó al 
Visitador, según la lista que se hallará de ma- 
nilie-to en la capilla de la Or len.

8 .° Distribuirá las horas de vela al Santísi­
mo, y de pedhlo^en las festividades, cuya lista 
colocará en la Sacristía de S. Francisco, y así 
mismo las varas del palio en las procesiones.

•).u Tendrá una <le las tres llaves del archi­
vo y también el sello.

10. Dará parte en las Juntas, de los Herma­
nos pendientes de profesión, y se lo hará saber 
á estos por medio de la correspondiente co­
municación. '

11. Cuidará de renovar todos los impresos 
para que no se note la falta,pagando su impor- 
tíe, que la Orden satisfará, así como si looxige 
el gasto de papel, tinta, sellos etc.

12. Arreglará el archivo, y pasará á él to­
da la documentación y libros que ¿se hubiesen 
cerrado.
. 13. Facilitará al Visitador ó á qhien corres- 
pon la, las oráeionps y sellos para las mor­
tajas.

11 Pondrá nnuncios en las Iglesias, convo­
cará á Juntas, Capítulos, para procesiones, ju- 
hileos, misas 'le cordón etc., y en una palabra 
hará cuanto el Ministro lé ordenare.

15. El vice Secretario hará sus vccesen las 
enferme lades ó aus^qcias, auxiliándole ade­
mas én cuanto fuere menester.
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VICARIO DEL CULTO DIVINO.

1 ? Al cuidado del Vicaria pertenecen todas 
las cosas que se relacionan con la Iglesia, ca­
pilla, altares é imágenes de la Orden; por con­
siguiente su primer cuidado al hacerse cargo 
de este Oficio, será inventSriar todo cuanto 
exista y pertenezca á ella, haciendo presente 
al Ministro y Contador los aumentos ó des­
perfectos que notare según el inventario ante- 
riop. Estos.inventarios serán copiados en un li­
bro que tendrá al efecto.

2 .° Cuidará de su limpieza y de todos lo» 
ornatos, ventilándolos con ftecuenciá á nn de 
evitar su destrucción.

3 .° Procurará que siempre haya coniesores 
dispuestos y partientes para la comunión, v 
que las misas se celebren en los dias y horas 
designados.

4° Y porque puede suceder, que uo siem 
prese encuentre en disposición de desempe­
ñar su cometido, se le designará un Vice- i­
cario y un sacristán, que bajo sus ordenes 
procuren que nada falte.

o." Adornará la Capilla é iglesia en todas 
las funciones. Armará y desarmará el Monu­
mento, abonando la Orden los'jornalen de 
Carpinteros ú operarios que se necesiten, co­
mo así mismo la colocación del pulpito para et 
Sanso Encuentro.

6 .° Pondrá el túmulo ó luto en días de non- 

u se
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ras geniales y particulares, aniversarios v 
entierros de Hermanos ‘

7 .° Tendrá presentóla existencia de cera 
tanto en hachas como en velas, á fin de que n o 
se note la falta en ¡as procesiones, entierros.1 unciones, misas etc.

8.1 Igual esmero tendrá con respecto al 
nc ule mariposas y oblata para las misas. En 
e allí.Ileo dé la Porciuneula y otros, pondrá á 
la pueria de ¡a Iglesia, una persona de su eon- 
nauza para la yénta de los libritos, escapula­
rios. e irdonos y depás, de o l iv o  resultado dará 
cuenta al Ministra.y Secretario.

-1 I endrá en la Capilla el paüo y almohada 
pai a pongo sobre el ataúd de los Hermanos que 
murieran cuidando do mandar recogerlo ñor' 
conducto del Sacristán.

j11. 11 "partirá la cera en las procesiones y 
quede^in eíj^cul’an,l° <ine nin=ini Hermano

11 . Pondrá en el altar los Domingos dos ve­
las, los días de Apóstoles y ¡Santos de la nr- 
don 4,.|os di nuestra Señora, Pascuas, nuestro 
1. b. francisco .y misas ue Cordón G, confor­
mándote en esto y-en los colores de los fron­
tales y ornamentos con el ceremonial Romano 
y posibilidad de la tierra.

. • A la conclusión'del año y precisamente . 
"unce días antes, presentará al Ministro la 

1 muta de todos les gastos ocasionados durante 
■ . uno. y limosnas que hubiere reeínido, como 

•l ü i bien el resumen de la existencia en cera 
'sc-ipúlanos aceite, cordones, libritos. mari­

posas y metálico si lo hubiere, enva cuenta 
c .piara como queda dicho en el libro de inven­
tarios.

, Este oficio es como todos obligatorio y 
gratuito. J

u
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e n f e r me r o .

1 .° Este oficio podiendo ser debe estar á 
cargo de un Hermano Sacerdote, Tendrá par­
ticular cuidado en visitar á los enfermos de la 
Orden, de cualquiera calidad que sean. .

2 0 Participará al P. \isitador ó Ministro, 
para que con solicitud los visiten y consuelen 
se-runsu clase con la debida prudencia, como 
va el Enfermero lo habrá hecho, les hará pre­
sente sus obligaciones. Que bagan testamento, 
sino lo tuvieren hecho, y ordenen las cosas de 
su alma y conciencia, como verdaderos hijos 
de N. P. S. Francisco.

3 0 Y si el enfermo fuera pobre, ademas de 
esta diligencia del alma, hará avisar el medico 
de aquel cuartel para que le visite, encargán­
dole lo haga todos los dias hasta su restaDleci: 
miento ó hasta que Dios disponga otra cosa. Si 
la Orden tuviese fondos disponibles, avisará 
también al Ministro para que se acuda al en­
fermo con algún socorro.

CUSTODIO DF/ENTIERROS.

1 .n Cuando fuere avisado que hay algún en­
tierro, acudirá con toda puntualidad á casa del 
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difunto á la hora que se le digere, donde se ha- 
lldrán todos los Hermanos que fueren avisados 
para acompañarle, y entrando donde estuvie­
re el cuerpo dirán de rodillas een mucha devo­
ción á dos coros la oración del Santo Sudario 
que empieza. Dios que nos clejastes las seña­
les etc. consn padre nuestre y Ave María; y 
luego. Estas indulgencias aplicamos al ani­
ma de este difunto, y suplicamos la de ente­
ro descanso. Si les dieren velas las tomarán 
diciendo Sea por amor de Dios, pero no podrán 
recibir otra clase de gratificación, ni tampoco 

• los conductores,.y si el tostado mandase algu­
na limosna, responderá que el'os no pueden 
llevar cesa alguda, pero que avisará al Minis­
tro para que procure recogerla.

2 ." Cuidará que toilos los Hermanos vayan 
en los entierros con modestia y silencio dando 
él ejemplo.

3 .° Advertirá á los presentes, que cuando 
el diga las oraciones anteriores contesten. Ala­
bado sea el Santísimo Sacramento y la Pura 
Concepción, etc., y lo mismo al salir. No con­
sentirá que el cadáver sea llevado por otros 
que los conductores ó en su defecto por Her­
manos de la Orden, y de ninguna manera es­
tán obligados á conducirlo ni acompañarlo 
siempre que el Hermano difunto aunque sea 
profeso, no lleve vestido el Habito de N S. P. 
S. Francisco.

4 .° Dará parte al Ministro y Visitador de 
las fallas délos Hermanos por irreverencia, 
ausencia y también si alguno se ausentase an­
tes de que el dirmito hay t sido enterrado.

5 ." A este fin tendí* i en su poder una lista 
délos Hermanos qué <e bailen en turno para 
acompañar los cadáveres.

6 .° Tendrá especial cuidado de anotar en 

u
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una tabla ó cuadro que habrá al efecto en la 
capi'la de la Orden, todos los Hermanos que ta­
llecieren mensualmente, designando el día y 
lugar <le su sepultura, cuya copia pasará al 
Secretario, para que así lo haga constar en el 
libro general de Hermanos.

7 .° Igual advertencia debe hacer en las jun­
tas designando los que hubiesen legado limosnas 
á la Orden, con distinción de misas etc.

8 .° Y así mismo es de su oficio hacer en to­
do y en órden á los difuntos y entierros, como 
llevar el Santo Cristo etc., todo lo que la Junta 
le mande no siendo incompatible cen lo aquí 
dispuesto. , ,

9 .° A su cargo está que los ocho conducto­
res que la Orden suministra,, observen un tur­

' no riguroso toda vez que según la sesión ce­
lebrada el dia 12 de Enero 1874, se abona á ca­
da uno la cantidad de 5 reales por cadáver.

10 . Podrán ser excluidos y reemplazados, 
no obstante aquellos que dejen de satisfacer la 
conmutación anual.

11 . De ningun-a manera consentirá que la 
Orden ceda sus derechos y prerogativas, con 
relación á la presidencia, toda vez que hoy día 
ya no existan las únicas con quienes podría 
compartirlas.

CELADOR Y CALIFICADOR.

1 .° Pudiendo conciliarse debe ser Sacei 
dote. , . .

2 .° Observará con prudencia como viven

se
•IKP.Tl-IDXtF
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los hermanos; si guardan la ley de Diosy cum­
plen con la Regla.

3 .° En caso contrario dará parte al Minis­
tro y Visitador, paraque lo remedien.

4 .° Estará al tanto de los Hermanos pobres 
ó enfermos; de los primeros dará parte al Mi­
nistro. para que pudiondo lo socorran, y de los 
segundos al Enfermero, para que los auxilien 
y haga que'ptros los-visiten.

5 .° A este propósito tendrá una relación de 
todos los hermanos que cuente la Orden.

6 .° Cuando alguno falleciere, rezará con el 
Custodio y demás Hermanos, lo que la Regla 
manda. Y según el capitulo 17 de la misma, 
procurará componer á todos los'Hermanos que 
se hallen reñidos, y no obteniendo resultado, 
avisará al Ministro para que los ponga en paz.

7 .° No faltará á las Juntas, Capítulos y ac ­
tos públicos, procurando que todos acuitan con 
puntualidad, corrigiendo o exhortando con ca­
ridad y mansedumbre al que falte.

8 .° Pedirá al Secretario nota de todos los 
Hermanos, que esten en el caso de protesar, á 
quienes enterará de sus obligaciones, prepa­
rándolos para este acto, y con respecto á los 
que soliciten el santo hábito, procurará exá- 
minarios y averiguar sus usos y costumbres, y 
no encontrándolos suficientes en las dichas 
obligaciones, los instruirá difiriendo la entra­
da para otro mes. pero en caso contrario, los 
calificará en conciencia para que el Ministro 
devuelva ó admita las solicitudes.

9 .° Aconsejará á todos los Hermanos, para 
que podiendo ser hagan confesión general an­
tes de la toma del Hábito, ó cuando mas antes 
de la profesión, y lo mismo hará con respecto 
al testamento, pues todos los Hermanos deben 
tenerlo hecho.

u



SACRISTAN, LLAMADOR Y 'COBRADOR.

l.° lia de verse todos los «fias con el A isita- 
dor"y Ministro, para saibor si hay alguna cosa 
que advertir al Secretario, Sindico y Custodio.
1 2.° Ha de ser portero en las Juntas y Comi- 

simips que se hicieren; illevará los decretos y 
órdeues que acuerde la Junta.

3 o Cuando haya algún Hermano difunto, 
avisará al Ministro y al Secretario, quien le 
dará las papeletas de invitación para los Her­
manos en turno que han de llevar las hachas 
y acompañar al Visitador. Cuidará del aseo y 
limpieza de la Iglesia, Capilla y Sacristía: pon­
drá recaudo para lasguntas, capitulo anual, 
doctrinas, ejercicios, hábitos, profesiones, mi­
sas. fiestas, entierros, honras, procesiones, y 
demás acciones de la Orden Tercera, oidiendo 
lo necesario para esto al Vicario ó á quien cor­
responda. , .

4? Cobrará cala 4 meses, las conmutaciones 
de los 'Hermanos, por ayunos y abstinencias, 
según la libreta que le entregará el Secreta­
rio, v de lo que recaude hará entrega al Sindi­
co,’quien le espedirá el correspondiente carga­
reme que pasará al Contador Y Secretario.

5 .° Pedirá la limosna con modestia y agra­
do, y advertimos que nadie podrá verificarlo 
en su nombre.

6 .° Avisará á los individuos de la Junta, pa­
ra tolas las que hubiere, particulares y gene­
rales, elecciones, Capítulos ó cualquiera con-
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gpegacion que laOrden eelebre, para las íesti- 
vidadesde-los:Santos, honras dedifuntos y de 
animas, haciendo lo. con puntualidad, y procu- 
raudo'entregar las papeletas en; mano propia, 
para que si alguno no piuüese ir á la Junta, se 
lo diga y avise al Secretario, para que le es- 
cuse.

7 .° Cuando haya muerto algún Hermano, 
pedirá al Vicario el pafio y almohada para1 
llevar ó casa del difunto y ponerlo sobre el 
ataúd. También llevará las 12 hachas y 3 velas 
que la Orden concede para cada entierro.

8 .° Ayudará al Vicario á armar y desar­
mar el Monuinepto, pondrá mesas para las 
imágenes, y hará todo cuanto se disponga, que 
no sea contrario á lo que se- previene en estos 
estatutos.

9 .° Por todos estos conceptos disfrutará un 
sueldo anual de Rvn. 500, sin derecho á él des- 
.ie el momento que deje de cumplir su cometi­
do. ya sea total ó parcialmente.

M ON I TO.R .

l .° El monitor-llevará el estandarte en to­
das las procesiones, entierros etc., y como 
quiera que-en las procesiones de Domingo de 
Ramos y Santo Encuentro, tiene que pedir la 
limcsna acostumbrada, buscará un hermano 
que haga sus veces llevando el estandarte.

2 .° Acompañará al Sacristán en la recolec­
ta por la población para las funciones de Se­
mana Santa, y también le auxiliará en la re-

u
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partición de las papeletas para estas festivi- 
t S.”8' Por todos estos conceptos recibicá una 
gratificación proporcionada á la cantidad re­
caudada, que podrá ser de Rvn. «0.

u



CAPITULO V.

De las Camareras;

1 .® Las Camareras de imágenes y altares, 
tendrán en su poder las alhajas, vestidos, man­
teles, andas y hábitos para los conductores:, 
procurando que los altares se distingan por su 
aseo,.ornato, y limpieza; y las imágines por la 
compostura y esmero posible, especialmente 
las que están destinadas á salir en las proce­
siones.

2 .° En estas ocasiones,.siempre que el tiem­
po lo permita, les pondrán sus mejores vesti­
dos. Las imágenes- podrán ser vestidas en la 
Sacristía de S. Francisco, pero si se establecie­
se otra costumbre, de-su cuenta sera obonar la 
conducción y demás gastos.

3 ." Estos cargos como los demás de la Or­
den, son obligatorios y gratuitos.

4 .° Todas las camareras están obligadas á 
dar recibo de las alhajas y ropa, ó imágenes 
que posean, y de suponer es que ésta medida 
no reconoce otro móvil, sino evitar'queen ca­
so de fallecimiento la Orden no pueda siempre 
hacer presente sus derechos.



5 .° Las Herraanas tendrán-ana Ministra, ái 
quien respetarán, y ésta de acuerdo con la 
junta distribuirá los demás oficios; teniendo- 
presente lo prevenido para la elección de los; 
Hermanos. .

EÍ Miércoles Santo procurarán reunir flores,, 
adornos, ó lo que la Ministra diga hacer falta,, 
para la formación y adorno del Monumento.
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OAPI'TULO VI.

Juntas particulares.

R0g a< 15pone ^118 83 ce^bren mon- 
«ir,-o ¡ e’ por S-I*,o que 111:18 ¡'Oport-iála con- 
seryaeion y aumento de la Orden, y así sé ba- 
fe pueda- mas tenisndo presen-
nique so tocan para su reu­
nión,-y la imposibilidad de coordinar una ho­
ra que pueda convenir á todos, se propone 
h hL ten^n!u^ar, cuando menos, una 
íes dAlQ SAe™an? 5anta i’ °tra despueS; una an- 
w vnSt Ant°nio y otra después: una en Octu- 
nre y otra en Diciembre, prescindiendo del Ca- 
Py'ilo anual que podrá tener Jugaren los pri- 
p "A v-a4 'l81 mes ,Je Enero, y de otras que 
e r. \ isitador considere necesarias, por el 
niscurso del año.
«i to'x,.a.R.l^t)erán hallarse y tener voto, 
v J!. vr rn' Vis!tador ó Comisario, Coadjutor, 

i :nS7( " 10 Discretos, Procurador 
■Ten -ral, En ermero, Síndico, Contador. Secre- 
’ de Ceremonias. Vicario del Cnl-

■ .‘.hucador y custo i:o le entierros. Consti- • 
t':y acó ' cuand.. - - i c> número y clase 
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de vocales que señalan los Estatutos.

3 .° Hallandóse presente algún P. Guardian 
ú otro Prelado Superior, el Visitador ó Comi­
sario no tendrá voto.

4 o No podrá hacerse Junta alguna, sin que 
se halle presente el Ministro y su Coadjutor, 
el Visitador, el Secretario, y cuando menos 
cuatro Discretos ú oficiales. En caso contrario 
no tendrán fuerza ni valor las juntas.

5 .° Estas deberían celebrarse en la Capilla 
ó Iglesia de S. Francisco, pero teniendo pre­
sente la distancia que media, podrán tenerse 
ó en la Iglesia Parroquial, en la Capilla de la 
Misericordia, ó en otro local que señalen los 
Discretos.

6 .° El Secretario acudirá siempre con los 
libros, papeles de despacho, y recado de escri­
bir, empezando la Junta con la lectura del ac­
ta anterior; sentándose cada cual en los sitios 
que el Maestro de Ceremonias le haya designa­
do. No deberán hablar todos á la vez, ni menos 
promover altercados.

• Los casos corrientes se resolverán por vía 
de conferencia y los demás se reduoirán á vo­
tos, comenzando por el oficial mas moderno. 
Si resultare empate, decidirá la cuestión el 
vo.to del Visitador,

7 .° Para la revisión de las cuentas anuales 
ó mensuales, se nombrarán dos Discretos y lo 
mismo podrá hacerse cuando el Ministro lo 
crea oportuno.

8 .° En un mismo año no se podrán renovar 
los acuerdos de una junta, sino por los mis­
mos que los tomaron en consideración, pero si 

. lo podrá verificar la del año siguiente ú otra.
' 9,° Y considerando la distancia que puede 

mediar de una á otra junta es muy convenien­
te para los casos de negocio urgente se nom-

4

u
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dan despachar las solicitudes de ¡os orefen

alguna fiesta para el mejor ejemplo. ' 
hrn Ha  Cu?03 acuerdos sorAn anotados en el li-
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CA PITULO VIL

Juntas generales.

l .° Concurrirán todos los Hermanos no impo­
sibilitados, tomando asiento según el oficio que 
desempeñe, y el resto lo hará según llegaren. 
El Padre Visitador rezará las preces acostum­
bradas, y en un breve discurso amonestará a 
todos al cumplimiento de sus obligaciones, 
manifestándoles que según la cuenta que die­
ron del oficio que se le encargare asi respon­
derán á Dios nuestro Señor. ,

2 .° Enseguida el Secretario leerá algún ca­
pítulo de la Regla, y acabada su lectura, ma­
nifestará el estado de la Oí den, con la exposi­
ción muy detallada de los ingresos y gastos ve­
rificados durante el año transcurrido, para 
que á todos conste su distribución,' cuenta y 
razón. , , , _T _

3 .° Referirá también el numero de Herma­
nos que han recibido el Santo Hábito, los^que 
hubiesen profesado, los que murieren, y el to­
tal de Hermanos existentes. , v?

4 .° Inmediatamente el qne preside, dará a! 
Secretario, la tabla de la elección de Reíale­

- . •

u
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«en M0.rl^Td0?8P0- yda 1« Saat^m» Vir- 
g n Mana Ma iré da Dios, Señora Nusstpn v a a  
l-deccio^n”00 P^;e S“ Fl”" Stí e" 
«ñn o» h - queene 1 día'tantos de atal mes v 
enn'in- a«¿°aPo  ̂nu93tl*0 Visitador V Ministro3 
deíaño último aSCíSt°S y> ofl°iates de la Junta

Ku rao,’ d 6 la ^ue ha de regir en el nre- 
para Coadh^0 Snd° electo paPa Ministro D.... 
En hQ jJ í u D.....* continuando de este 

les que hubiere r n0Dlbpad0 t0d03 los oficia- 
va^un^^nH^?110 tonlará Pose5ion la nue- 

señándose en los sitios que ocunaro ^¿tenf^h0 q“®S9?a^ «en el debiclo reco- 
ní^tirán In= QUmydad* á su conclusión se re­
partirán los Santos y virtudes, para ou? sevnn •a^suerte así le rezen durante’el año? g 
la rflníi¿S/pendra el día siguiente en 
•tale? IUgar d°nd8 se Juntaren tos ofi- 
'*aies, una tabla con los nombres de los Oficia­
les electos, firmados por el Padre Visitador 
uno efotiv S9cr’atariO’ Pasando alemás á cada 
C.tma r eraT/Orrd3P°^ mismo á las

u
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CAPITULO VIII.

Suneionei que celebra la Orden.

Son muchas’y. muy provechosas, no obstan­
te la escasez de-sus.recursos. I

En primer lugar, las principales de la Or­
den, con misa solemne-y sermón.

En Semana Santa,, los oficios de Jueves y 
Viernes Santo, con las procesiones del Ecce­
Homo y Santo Encuentro; la festividad de San 
Antonio de Pádua y Corpus Christy en la mis­
ma forma; Jubileo de la Porciuncula que no es 
la menos interesante; Fieles difuntos con rosa­
rio al cementerio y aplicación de misas.

Además de las misas de Cordon, y de las que 
se dicen por los Hermanos que fallecen; la Or­
den celebra misas todos los Domingos, aplica­
das por los Hermanos difuntos.

u
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CAPITULO IX.

Emolumentos.

Cuando se administran los Santos Sacramen­
tos. la Orden da á los Hermanos doce luces.

Si fallecieren llevarán igual número, y ade­
mas tres velas para el Visitador y dos indivi­
duos de la Junta. *

Las insignias de la Orden consistentes en es­
tandarte, paño de terciopelo cubriendo la ca­
ja, en el que están bordadas las armas <ie la 
Orden, mortaja, conductores, y aplicación d.e 
3 misas.

Sino llevasen Hábito, cosa que está prohibi­
da, ni cera, se dirán nueve misas, y llevand > 
hábito sin cera cinco misas.

Esto es todo lo que la Orden puede hacer pol­
los Hermanos que fallecen, pero tiene la espe­
ranza de que Dios me liante, en lo subcesivo 
contará con mas recursos para aplicarlos por 
sus almas.

En cambio los Hermanos solo contribuyen 
con un cuarto semanal ó sean seis reales al año 
pagados en tres plazos.
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CAPITULO X.

Resúmen de las indulgencias que te ganan 
en el discurso del año en esta Santa 

Tercera Orden.

Son muchisímas (*) y tato es así que bas­
ta rezar un Padre Nuestro, decir el yo peca­
dor ó rezar una Ave María, para ganar infini­
tos anos de perdón.

Asistiendo á los entierros de los Hermanos 
se ganan 500 años, y otros tantos remediando 
una necesidad ó poniendo paz etc.

Con el Santo ejercicio del Via-Cructs, se ga­
nan las mismas indulgencias que se consiguen 
visitando los Santos Lugares, y es tan grata al 
Señor esta oración, que la Venerable Sor Ma- 
ria Antigua en el capítulo XXVÍ de su vida, 
dice con referencia á lo que el Señor le dijo;

«Imposible casi será se condene el alma 
«que se empleare en el Santo ejercicio del Via 
<-Crucis, por la asistencia y especiales gra- 
«cias que la concederé: con las que daré tantos 
«Santos por abogados que la defiendan y am- 
«paren, cuantas almas habrá librado de las pe- 
«nas del Purgatorio. Y has de saber, hija (pro-

(i) P. Buldú pag. 223.

Ui
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«siguió) que por un alma sola que haga devo- 
«tamente este ejercicio, defenderé y guardaré 
<al pueblo donde de este modo se acordare mi 
«pasión, librándole de peligros esperituales y 
corporales.* Tanto se complace y se satisface 
Dios de este ejercicio que ha sido instituido 
por los Franciscanos.

A fin de multiplicarlo ponemos á continua­
ción el siguiente.

Modo breore ele Hacer el Via-Crucii. (D
Te signarás, santiguarás y rezarás con to­

do fervor el acto de contriccion.
Luego harás la composición del lugar, y fija­

rás la imaginación, portándote de tal manera 
como si vieras y oyeras á las personas que figu­
ran en cada estación.

Tendrás grande arrepentimiento de tus pe­
cados como causa que son de tantas penas y 
dolores; te compadecerás de Jesús é imitarás 
su paciencia, ipansedumbre y demas virtudes, 
acompañándole con María Santísima, San 
Juan y las Marias hasta la muerte.

En cada estación pensarás l.° Quien padece 
Dios y hombre verdadero.

Que padece ¡Ay! las penas mas terribles y 
dolorosas del mundo. 3.° Para quien padece. 
Para mí para satisfacer por mis pecados para 
merecerme la gracia y alcanzarme la gloria.

Además en cada estación rezarás un Padre 
Nuestro, Ave María y Gloria.

1 .a ESTACION.

Es cuando Pilatos dió la sentencia de muerte 
contra Jesús.

(P. Buldú pag. 89 del pequeño manual.

u



2 .a ESTACION.

Es cuando cargaron á Jesús la cruz sobre 
«US delicados hombros. .

3 .a ESTACION,

Es cuando Jesús cayó por primera vez en 
tierra oprimido con el peso de la Cruz.

4 .a ESTACION.

Es cuando Jesús encontró á su Santísima. 
Madre en la calle de la Amargura,

5 .a' ESTACION.

Es cuando Simón Cirineo ayudo á Jesús K 
llevar la Cruz.

6 .a ESTACION.

Es cuando. la Verónica limpió el rostro do 
Jesús.

7 .a ESTACION.

Es cuando. Jesús cayó por segunda vez en 
tierra.

8 .a ESTACION.

Es cuando Jesús consoló á las hijas de Jeru- 
salen'Que lloraban al verle en tantas penas.

9 .a ESTACION.

Es cuando Jesús cayó tercera vex en tierra.
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10 ESTACION.

Es cuando desnudaron á Jesús de sus Santos 
vestidos.

II? ESTACION.

Es cuando clavaron á Jesús de pies y manos 
en la Cruz.

12 ESTACION.

Es cuando levantaron á Jesús clavado en el 
árbol de la Cruz.

13 ESTACION.

Es cuando bajaron de la Cruz á Jesús y le 
pusieron en los bracos de su madre.

14 ESTACION.

Es cuando sepultaron el cuérpo de Jesús y lo 
dejaron encerrado en el seoülcro.

Pudre Nuestro, Ave María y Gloria.

, Para mayor claridad y para que todos los 
Hermanos tengan conocimiento de los innume­
rables favores conque el Señor nos colmó, es 
ñ continuación él diario de las principales in­
dulgencias. .

Para ganarlas es menester visitar las Igle­
sias de una de las tres Ordenes, rezando cinco 
Padre Nuestros y Ave Murías gloriados, en 
memoria de las 5 llagas de Nuestro Señor Je­
sucristo y San Francisco; que con dicho rezo 
ganarán los enfermos sin la visita.

Nuestro Santísimo padre Pió IX, concedió
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=8=4:32^
^ac prG fué

de esta Ciudad .y sus cercanías, el día 10 u

parable de la ^orcinncu a, vistan lo la il  
de N S P. S. Fancisco da esta Ciudad.

«.«áB^s^^SíáS »6^8=:==«;- 
iiululgencia plenaria, tres ano. j
teM’ sena.! ademas los Hermanos Terciarios,

¿ manera con solo •»”«" “¿¿bPe
pudiendo con el corazón, el dulcísimo uuui
de Jesús.

(i) P. Bullú p ig. IM-

u
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Diario de las. principales indulgencia».

Enero.,

15.

17.

duteÍFenariaimC'deeSte

6' Senor’ polución y tres in­
si? P»MP er,as’ y toda,a octava una 

daM^a1^.8™ Ntoro. dos iadalgen-' 

rinap|Af;t9n-Í0 A.bad’ indulgencia plena- 
induteK á este Sa"t0’ 

da’ S8n ^“-.dos indulgen-

SnnfnS^bast^n' indulgencia plenaria. 
plenaria 8 7 m^r».indulgencia

18.

20.
21.

22.
23.

25.

27.
28.
31.

Lo? X^^.mdulgencia plenaria.
Los desposorios de Nuestra Señora ab­

solución e indulgencia plenaria ’ 
pteX”10" de San Pab10’ ¡-"W-cia

San Juan Crisostomo. dos nlenariaq San^dm Nnilulgencia PIePnaria- ' 
r.San. Pedro Nolasco, indulgencia plena-

Febr.ero.

®:da en que caigan la Septuagésima y Quin-
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cuagésima, se gana indulgencia plenaria, y en 
el de la Septuagésima se saca anima del Pur­
gatorio. El Áfiércoles de Ceniza, indulgencia 
plenaria. El Jueves y Viernes de la primera 
semana de Cuaresma.'indulgencia plenaria y 
diez mil años de perdón. El Sábado,'tres indul­
gencias plenarias.
l.° "San Ignacio, dos indulgencias plenarias.
3. San Blas, indulgencia plenaria.
4. San Andrés Corsino,'indulgencia plena­

ria.
8. San Juan de Mata, indulgencia plenaria.
9. Santa Apolonia, cuatro indulgencias

plenarias.
10. Sta. Escolástica, indulgencia plenaria.
22. La Cátedra de San Pedro, indulgencia 

plenaria.
24. San Mallas, jubileo plenísimo como se 

ha dicho. Hay también dos indulgencias 
plenarias.

Marzo.

Ganan indulgencias plenarias los Hermanos 
Terciarios, el primer Viernes de este mes con­
fesando y comulgando, visitando su Capilla. 
Con estas diligencias, el segundo Domingo se 
logran siete años y siete cuarentenas de per- 
don. Si el primer Domingo de Cuaresma caye­
se en este mes, en todas las dominicas de Cua­
resma hay dos jubileos plenísimos. Sin esto ea 
el primer domingo hay dos indulgencias píe- 
narias. El primer lunes de Cuaresma, jubileo 
plenísimo é indulgencia plenaria. Martes in-
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dnlgencia plenaria y, se saca anima. Lunes se-. 
guniJo,.cuatro indulgencias plenarias. Martes 
indulgencia plenaria, Jueves indulgencia ple­
naria, Viernes indulgencia y Sabado indulgen­
cia, Domingo tercero sin los.jubileos indulgen­
cia plenaria y se saca anima. Jueves dos, Vier-. 
nes y Sabado una.
7. Santo. Tomas de Aquino,, indulgencia 

plenaria.
8. San Juan de Dios, indulgencia plenaria.
10. Los cuarenta Mártires, indulgencia ple­

naria,
12. San Gregorio Papa, dos indulgencias 

plenarias.
20. Estación en Santa Cruz de Jerusalen, y 

en la Capilla de San Silvestres, dos in­
dulgencias plenarias.

21. San Benito, indulgencia plenaria.
25. La Anunciación de Nuestra Señora, ab­

solución; dos jubileos plenísimos; uno es 
el de Bermeo, y cincon indulgencias ple­
narias también; y toda la octava indul-.

gencia plenaria..

Abril.

El Domingo de Pasión,, dos jubileos é indul-. 
gencia plenaria. Lunes, una plenaria. Martes 
dos. Miércoles y Jueves una. Viernes absolu­
ción y dos plenarias. Sábado una y se saca ani­
ma del Purgatorio rezando cinco Padre mies- 
tros y y cinco Ave Marías delante del Santí­
simo Sacramento por León X que lo concedió, 
Domingo de Ramos, dos jubileos, dos indul­
gencias plenarias y toda la semana absolución. 

u
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plenisima. L^nes dos indulgencias. Martes, 
tres. Miércoles, tres. Jueves, tres. Viernes, 
cinco plenarias. Sábado, una. Domingo de Re­
surrección, dos jubileos y dos indulgencias ple­
narias, con absolución plenísima. Lunes, cua­
tro. Martes, una. Miércoles una y se saca ani­
ma de Purgatorio. Jueves, dos plenarias. Vier­
nes, dos. Sábado, una. Dominica m Albis, dos 
jubileos y dos indulgencias plenarias toties 
quoties. Dominica segunda ó del Buen Pastor, 
indulgencia plenaria.
l. ° Estación á Santa M.“ del Pópelo, indul­

gencia plenaria.
2. San Francisco de Paula,, dos plenarias 

toties quoties. .
3. San Pancracio, Obispo y mártir, dos in­

dulgencias plenarias.
5. San. Vicente Ferrer, indulgencia ple­

naria.
16. San Rafael (dia en que nuestro seraneo 

" Padre San Francisco, hizo la profesión en 
manos del.Papa Honorio 111) indulgencia 
plenaria, y ratifleando la profesión otra-

23. San.Jorge, dos indulgencias plenarias.
25. San" Marcos,, indulgencia plenaria, y 

veinte y ocho mil años.de indulgencia.
28. San Vidal, dos indulgencias plenarias.
29. San Pedro Mártir, indulgencia plona- 

* ria* . , , '■30. Santa Catalina de Sena, indulgencia 
plenaria. •

Mayo.
Todos los dias de este mes se ganan dos mil 

años de perdón.

u
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Todos los domingos indulgencia plenaria. 

Vigilia de la Ascensión, dos indulgencia? ple- 
narias. El dia de la AcenSibh,, absoiúcion, ju­
bileo plenísimo, como se ha dicho arriba de 
Bermeo, y una indulgencia plenaria. Vigilia 
del Espiritu-Santo. indulgencia piénaria para 
todo fiel, y dos jubileos plenisímos. Lunes de 
Pascua, indulgencia plbharia. Martes tres. 
Miércoles una. Jueves úna, y Sábado dos y se 
saca anima del purgatorio.
l.° San Felipe y Santiago, jubileo plenísi­

mo y cuatro indulgencias plenarias.
3. Invención de la Sahta Crúz, absolución 

y dos indulgencias plenarias.
4. Santa Ménica, indulgencia plenaria. 
5. San Angelo y San Pió, dos plenarias.
6. San Juan ante Portam Latinam, dos 

plenarias, y se saca anima rezando cin- 
1 co Pattre mies tros y Ave tiarias, delan­
te el Santísimo Sacramento, por León X 
que lo concedió. •

8. La aparición de San Miguel, indulgen­
cia plenaria. .

10. San Antonio de Florencia, dos plena­
rias. ,

12. San Nereo y otros Mártires, idem.
17. San Pascual Bailón, una para todo fiel.
18. San Félix de Contalicio, ídem.
19. Santa Potenciana, virgen, una.
20. San Bernardinode Sena, una comunión.

Desde este dia hasta el primero de Agos­
to, todos los dias hay una plenaria.

21. Santa Elena, una plenaria.
25. Sta. María Magdalena de Pazzis, una 

plenaria.

u
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Junioi

Este domingo segundo habiendo confesólo y 
comulgado los Terciarios, visitando su capilla 
ganan una plenaria, y siete años y siete cua­
rentenas de indulgencia, rogando por las ne­
cesidades de la Iglesia. Domingo de la Trini­
dad, una plenaria y dos jubileos plenísimos pa­
ra todo fiel. El dia de Corpus y su octava, ab­
solución é indulgencia plenaria; sin las que hay 
en la asistencia a la Misa mayor etc.; como se 
ha dicho arriba. El Domingo infraoctava, in­
dulgencia plenaria. . .
2, San Marcelino, indulgencia plenaria.
e’ San Norberto, indulgencia plenaria.
11. San Bernabé, indulgencia plenaria.
12. San Juan de Sahagun, una indulgencia

plenaria. . ,
15. San Víctor, indulgencia plenaria.
21. San Luis Gonzaga, una plenaria.
24. San Juan Bautista, una plenaria. 
28. Vigilia de San Pedro, una plenaria. , 
30* Conmemoración de San Pablo, una in­

dulgencia plenaria.

Julio.

Todos los dias hay indulgencia plenaria. 
Octava de San Pedro, una píen iría.
Nuestra Sra. del Carmen, y kel triunfo6, 

16.

u se
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de la santa Cruz, absolución é indulgen­
cia plenaria, y si la fiesta de Nuestra 
Señora se trasfiere, también la indulgen­
cia. Clemente X lo concedió.

17. San Alejos, indulgencia plenaria.
18. Sta. Sinforosa, indulgencia plenaria.
20. Sta. Margarita virgen, indulgencia ple­

naria.
21. Octava de San Buenaventura, una ple­

naria.
22. Sta. Maria Magdalena, dos plenaria?,
23. San Apolinario, indulgencia plenaria.
24. Sta. Cristina, indulgencia plenaria.
25. Santiago Apóstol, dos plenarias.
26. Santa Ana. dos indulgencias plenarias.
27. San Pantaleon, indulgencia plenaria.
29. Sta. Marta, indulgencia plenaria.
30. San Abdon, indulgencia plenaria.
31. San Ignacio, indulgencia plenaria.

Agosto.

1.° San Eusebio, indulgencia plenaria y 
toda la octava. A vísperas enpieza elju~ 

, büeo de la porciuncula.
3. San Esteban, indulgencia plenaria.

Nuestra Señora de las Nieves, dos ple­
narias.

6. La Transfiguración, absolución é indul­
gencia plenaria.

-. San Alberto y San Cayetano, dos ple­
narias. ■

8. San Ciríaco, indulgencia plenaria.
10. San Lorenzo, ^indulgencia plenaria, y

toda la octava.
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14. San Ensebio» indulgencia plenaria.
17. San Anastasio, indulgencia plenaria.
20. San Bernardo, indulgencia plenaria.
21. Indulgencia plenaria.
22. Octava de la Asunción, dos plenarias.
23. San Felipe Benicio, indulgencia ple­

naria.
24. San Bartolomé, indulgencia plenaria.
28. San Agustín, indulgencia plenaria.
29. La degollación del Bautista, tres ple­

narias.
30, Sta. Rosa de Sta. Mafia, indulgencia 

plenaria.

Setiembre.

1.® San Gil, indulgencia plenaria.
7. Víspera del Nacimiento de Nuestra Se­

ñora, siete plenarias para los vivos, y 
una para los difuntos.

10. San Nicolás de Tolentino, una plenaria.
14. Exaltación de la Cruz, absolución é in­

dulgencia plenaria.
15. Octava de Nuestra Señora, dos plena­

rias. Miércoles de las cuatro Témporas, 
una plenaria. Viernes y Sñhado otra; y 
en esto se saca también ánima.

17. La portentosa impresión de las llagas 
de nuestro seráfico Padre san Francisco, 
jubileo plenisimo é indulgencia plenaria 
común. Se gana toties quotis.

18. Santo Tomas de Villanuova, una ple­
naria.

20. San Eustaquio, Indulgencia plenaria.
21. San Mateo, indulgencia plenaria.

u
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22. San Mauricio, indulgencia plenaria.
24. Nuestra Señora de la Merced, patrona 

de esta Ciudad (Barcelona) y obispado, 
absolución é indulgencia plenaria. ,

27. San Cosme y San Damian, jubileo é in­
dulgencia plenaria.

29, San Miguel, dos plenarias.
30. San Gerónimo, indulgencia plenaria.

Octubre,
Domincro primero, Nuestra Señora del Rosa­

rio, absolución é indulgencia plenaria. El1 se­
gundo domingo pueden ganar los Hermanos 
Terciarios, lo mismo que en el segundo de Ju­
nio. , . , .
l .° San Remigio, indulgencia plenaria. 
5. San Plácido, indulgencia plenaria.
6 . San Bruno, indulgencia plenaria.
9 . San Dionisio y san Luis Bertrán, dos ple- 

narias. , , .
10 .- San Francisco de Borja, indulgencia 

plenaria.
12. Octava de nuestro Padre S. Francisco, 

una plenaria.
14. San Calixto, indulgencia plenaria.
15. Sta. Teresa de Jesús, indulgencia, ple­

naria. .
18. San Lucas, dos indulgencias plenaria^.
23. San Juan de Capistrano, dos plenarias 

comunes. .
28. San Simón y san Judas, una plenaria.

u
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Noviembre»

2. Conmemoración de los difuntos, tres 
plenarias por vivos y muertos, toda la 
octava.

8. Ociaba de todos los Santos, tres ple­
narias.

9. Dedicación de la Iglesia del Salvador, 
una plenaria.

10. San Trifon una plenaria y mil años.
II. San Martin, dos indulgencias plenarias.
13. Dos indulgencias plenarias.
20. San Alberto Moyano y san Félix de Va- 

lois, dos plenarias.
22. Sta. Cecilia, indulgencia plenaria.
23. San Clemente, indulgencia plenaria.
24. San Crisógono, indulgencia plenaria.
25. • Sta. Catalina virgen y mártir, absolu­

ción é indulgencia plenaria.
30. , San Andrés, aposto!, dos plenarias por 

vivos y muertos. El primer domingo de 
Adviento, dos plenarias.

Diciembre.

El segundo domingo de Adviento, [dos plena­
rias. El tercero lo mismo; y el segundo de este 
mes ganan los Hermanos Terciarios, lo que se 
dice del segundo de Junio y Octubre. Miérco. 
les, Viernes y Sábado de las cuatro Témporas 
una plenaria.

u
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El domingo tercero, dos. una por la Cuerda 

de todos los meses, y otra por los cuatro do­
mingos de Adviento.

Sta. Bibiana, indulgencia plenana.
San Francisco Javier, unaplenaria y se 

traslada con el rezo.
4. Sta. Barbara, indulgencia plenaria.
6. San Nicolás y San Pedro Pascual, tres 

plenarias. .
13. Sta. Lucia, indulgencia plenaria.
21. Sto. Tomas aposto!, una plenaria.
27. San Juan Evangelista, dos plenarias y 

se saca anima del Purgatorio rezando- 
cinco Padre nuestros y cinco Ave Ma­
rías, delante el Santísimo Sacramento 
por la intención de León X que lo con­
cedió. .

28. Los santos Inocentes, una plenaria.
31, San Silvestre, indulgencia plenaria.

Persuádanse son muchas.mas las concedidas 
de las que aqui se refieren, y atiéndase es mu­
cha mas nuestra necesidad, y de nuestros Her­
manos difuntos, por quienes podremos desve­
larnos en ganar muchas, á lo menos por nues­
tra conveniencia, según queda dicho. ■

Días de estación en Roma.

En cada una de las cuatro Dominicas de Ad­
viento.

El miércoles, viernes y sábado de las cuatro 
témporas del año.

En los tres dias de las Rogaciones de Mayo.
En la vigilia y dia de la Natividad del Señor, 

y en cada una de sus tres misas.

u
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En los dias de San Estéban, san Juan Evan- 
^iyd“otirc°^ y -

sima y Quincuagésima.
En todos los dias de Cuaresma., de
En los ocho primeros días desde Pa.cu

Resurrección.
En la fiesta de S. Marcos.
En el dia de la Ascensión del Señor.
^^‘^^^"énteeostes.

Dias en que hay obligación de oír misa.

Todos los domingos del año..
En la fiesta de: 
La Cii'cuncision. 
La Epifanía.
La Purificación.

l.o de Enero»
6 de Enero.
2 de Febrero.
25 do Marzo.

laa N. señor. Fiesta Movible.
Bl^StiSna°CLr" Fiesta movible. 
San Pedro y S. Pablo. *je K' 
Santiago. c , 25 de Julio.
La^“" S " 15 de Agosto, 
nía de San Roque. 16 de Agosto.
LasoNñoraVÍdad 8 Setiembre.
Todos los Santos. 1-" N°viembre.
£a Inmaculada Concepción. S
El día de Navidad. de Diciembre.

u
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Dias de Ayuno.

Todos los dias de Cuaresma, escepto los Do­
mingos.

Los Viernes y Sábados de Adviento. Adviér­
tese que cuando cayese la fiesta de la Concep- 
^I0^de Nuestra Señora, en Viernes ó Sábado 
de Adviento, el ayuno de este dia se anticipa 
al jueves precedente.

Miércoles, Viernes y Sábado de cada dia de 
las cuatro Témporas.

El 28 de Jumo vigilia de S. Pedro y S. Pablo, 
El 14 ile Agosto, Vigila de la Asunción.
Ei 31 de Octubre, vigilia de todos los Santos.
El 24 de Diciembre, vigilia de Navidad.

Advertencia.

Ningún día de Ayuno se puede promiscuar, 
j durante la Cuaresma ni aun los Domingos.

La Bula no sirve fuera de España y sus do- 
muuos, y en este caso hay que comer de vigi- 
ha los Viernes y Sábados, á no mediar dispen­
sa fundada y legitima.

Se debe renovar la Bula todos los años, en la

u
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énoca de su promulgación, y los que no la to­

sas indulgencias.

Dias te ayuno con absHnmcia carne, aun 
paralas que tienen la misma Bula.

El Miércoles de Ceniza y todos los Viernes de 
CUSéSs, Jueves, Viernes y Sábado de la 
Semana Santa. ,

La vigilia de Pentecostés.
T a de san Pedro v san Pablo, 28 de Junio.
La de la Asunción de nuestra Señora, 14 de 

A L’fdé Navidad, 24 de Diciembre.

Cuatro Témporas del Año.

Viernes y Sábado, de later- 
CeSaeEaCol^d™ y Sábado, después 

^rSEXÍñe^S^ que sigue

-

u SC
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inmediatamente á la fiesta de la Exaltación de 
la Santa Cruz, 14 de Setiembre.

Lias de obstinencía de carne, para los cpte 
no tengan la Bula de cruzada.

l .° Todos los dias de la Cuaresma, incluso 
los Domíneos.

2 .° Todos los Viernes del año.
3 .° Todos los dias de ayuno de todo el año.
4 .° También se les prohíben lacticinios en 

todos los dias de la Cuaresma.

u
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